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▪ Introducción y objetivos de la norma. Qué cambia.

▪ Procedimientos de valoración del riesgo

▪ Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material

▪ Respuestas a los riesgos valorados de incorrección material

▪ Revelación de información

▪ Otros aspectos importantes a destacar de la norma

▪ Otras situaciones y ejemplos

▪ Conclusiones

Objetivo

El objetivo perseguido en esta acción formativa es comentar las

modificaciones introducidas en esta norma por la Resolución de 27 de

octubre de 2020, del ICAC.

El IAASB ha revisado la NIA 540 “Auditoría de estimaciones contables,

incluidas las de valor razonable, y de la información relacionada a valorar”,

modificando su contenido de forma sustancial, incluyendo el propio título

de la norma, que pasa a denominarse NIA-ES 540 Revisada “Auditoría de

estimaciones contables y de la correspondiente información a revelar”.

Tener en cuenta que esta nueva norma que entra es de obligado

cumplimiento para los ejercicios que se inicien a partir del 1 de enero de

2021. En todo caso, será de aplicación a los trabajos de auditoría de

cuentas contratados o encargados a partir del 1 de enero de 2022,

independientemente de los ejercicios económicos a los que se refieran los

estados financieros objeto del trabajo.

Programa

16 de marzo de 2021

Curso online en directo

En colaboración con la

Comisión de Auditoría del 

Colegio de Economistas de



Información e inscripciones

Calendario y horario

Martes 16 de marzo de 2021

De 16 a 19 h. | 3 horas lectivas

Matrícula*

Precio general: 100 euros

Economistas colegiados: 70 euros

Miembros de la comisión de Contabilidad del CEM: 60 euros

*Las matrículas que se abonen con 10 días de antelación al comienzo del curso

tendrán unv10% de descuento.

La Escuela de Economía se reserva el derecho de anular el curso si no se llega a un

número mínimo de alumnos.

Toda inscripción no anulada 24 horas antes del comienzo del curso no tendrá derecho

a devolución.

Modalidad de inscripción

Este curso se ofrece en directo online a través del  campus virtual.

Formas de pago

- Transferencia bancaria:

Colegio de Economistas de Madrid  

ES22 2038 0603 21 6005369140

- Tarjeta de crédito

Lugar de celebración e inscripción

Escuela de Economía  

c/ Flora, 1

28013 Madrid

Telf.: 91 559 46 02

escuela@cemad.es 
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